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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “CONSTRUCCIONES ROYAL S.A. 

CORSAL” 

OTORGADA POR: COMPAÑÍA TRABAJOS DE INGENIERIA 

COMTRADING CIA. LTDA. AS 

ING. IVAN FRANCISCO TORRES MORA 

: 

CUANTIA: USD $ 20.000,00 

Dl: 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día lunes veintidós de julio de dos mil trece, ante mi 

Doctor ALFONSO FREIRE ZAPATA, NOTARIO DECIMO CUARTO DEL 

CANTON QUITO, comparecen a la celebración de la presente escritura pública 

por una parte la Compañía TRABAJOS DE INGENIERIA COMTRADING CIA, 

LTDA., por intermedio de su Gerente y representante legal señor ingeniero Luis 
A A 

Eduardo Vizcaino Moncayo, según consta del nombramiento que se agrega 

como documento habilitante; y, por otra parte, el señor Ingeniero Iván Francisco 
o 

Torres Mora, por sus propios y personales derechos. Los compareceintes son 

  

    

    

mayores de edad, de estado civil casados, de nacionalidad ecuatoriana, 
TORA ECO 

domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes 

de conocer doy fe por haberme presentado sus documentos de identidad cuy 

fotocopias certificadas por mi se agregan al presente instrumento y me piden 
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que eleve a Escritura Pública el contenido de la minuta que dice: “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase hacer 

constar una que diga: Comparecen a la celebración de la presente escritura 
Q 

pública ¡a Compañia TRABAJOS DE ¡INGENIERIA COMTRADING CIA. LTDA 7 

por intermedio de su Gerente y representante legal señor ingeniero Luis 
AA —— 

Eduardo Vizcaino Moncayo, según consta del nombramiento debidamente 

inscrito en el Registro Mercantil que se agrega como documento habilitante; y, 

por otra parte, el señor Ingeniero Wán Francisco Torres Mor ora, por sus propios y 
E cr e a 

personales derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, de estado 

civil casados, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, 

capaces para contratar y obligarse.- Por el presente acto, los intervinientes libre 

y voluntariamente, deciden unir su capital, constituyendo una Compañía 
o 

Anónima, con el objeto y finalidad que más adelante se expresa, con sujeción a 

la Ley de Compañías y al siguiente Estatuto: ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA “CONSTRUCCIONES ROYAL S.A. 

CORSAL”.- ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION Y TIEMPO DE 

  

DURACION.- La Compañía se denomina “CONSTRUCCIONES RÓYALS.A. 

corts, , durará cincuenta años contados a partir de la fecha de su 

inscripción en el Registro Mercantil, pero este plazo podrá prorrogarse oO 

reducirse e incluso la Compañía podrá disolverse anticipadamente, observando 

en cada caso las disposiciones legales pertinentes y lo previsto en este 

Estatuto.- ARTICULO SEGUNDO: MACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La 

Compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal será la 

ciudad de Quito, pudiendo establecer sucursales, oficinas o agencias en uno O 

varios lugares dentro o fuera de la República.- ARTICULO TERCERO; 

OBJETO SOCIAL Y MEDIOS PARA SU CUMPLIMIENTO.- El objeto princjfal 
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ingeniería civil, arquitectura, urbanística. viviendas, edificios, cdas. lacatgs.ys> 
vane 

Chui yr Pao a 

centros comerciales, tanto a nivel nacional como internacional y más 

actividades afines: 2) La importación, exportación, distribución,” 

comercialización y representación de fabricantes y proveedores nacionales y 

extranjeros, de maquinarias, equipos, insumos, materias primas, herramientas, y 

accesorios, partes y en general todo tipo de artículos y productos que requiera y 

la actividad de la construcción, obras civiles, mantenimiento de equipos y 

maquinaria de la construcción y vehículos en general, ferretería y más afines; 

3) Srindará los servicios de asesoría, asistencia técnica y profesional en los ” 

campos de la ingeniería civil, arquitectura, diseño, planificación y más 

actividades afines y relacionadas con su objeto social, pudiendo participar en 

concursos y licitaciones ya sea a nivel nacional o internacional; además podrá * 

brindar en dichas áreas sus servicios en los procesos de estudios de * 

factibilidad, programación, cálculos, presupuestos, desarrollo en los sectores ” 

del diseño y arquitectura, ingeniería civil, ingeniería mecánica, ingeniería” 

eléctrica/electrónica, ingeniería geotécnica, topográfica, sistemas de 

computación, inspección, control/certificación de calidad; 4) Podrá dedicarse a | 

la ejecución, construcción, apertura, reparación, señalización y mantenimiento- 

de caminos, vías, plataformas, obras civiles en general y más actividades * 

afines: 5) Realizará, por cuenta propia, el movimiento, desalojo y transporte de 
f 

materiales, insumos y productos de las actividades de la construcción de las 

obras que se encuentre ejecutando, sin que se trate de la prestación de servicio - 

público de transporte.- ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital | 

social de la Compañía es de VEINTE MIL 00/100 DOLARES DE LOS 2004 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 20.000,00), dividido en veinte mil / 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar cada una, 

numeradas del cero cero cero cero uno (00001) al veinte mil coso 

inclusive, íntegramente suscrito y pagado por los Accionistas en numerario, el 
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1 veinticinco por ciento a la constitución de la Sociedad y el saldo del setenta y 

  

cin so 
A A mom 

2 cinco por ciento será pagado por los accionistas en cualquiera de las 

3 modalidades permitidas para el efecto, en el plazo máximo de dos años 

  

rra 

4 contado a partir de la inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil, de 

5 acuerdo al detalle constante en la cláusula de integración de capital de este 

6 Estatuto.- ARTICULO QUINTO: ACCIONES.- Los títulos o certificados.-de 

acciones se expedirán de conformidad con lo dispuesto en la Ley de el
 

TD
 Compañías y podrán representar una o más acciones. En lo que concierne a 

Y9 la propiedad de las acciones, traspasos, constitución de gravámenes y 

10 pérdidas, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías.- ARTICULO  - 

11. SEXTO: AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- Los accionistas tendrán derecho 

12 preferente para suscribir los aumentos del capital social que se acordafen en. 

13 legal forma, en las proporciones y dentro del plazo señalado por la Ley de -- 

14 Compañías. Transcurrido este plazo, las nuevas acciones podrán ser offecidas 

15 inclusive a extraños, de acuerdo con las regulaciones que para este efeóto se 

16  establezcan.- ARTICULO SEPTIMO: ADMINISTRACION.- La Compañía 

17 estará gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por el 

18 Presidente, el Gerente General y el Secretario.- ARTICULO OCTAVO: JUNTA 

19 — GENERAL.- La Junta General legalmente convocada y reunida es la autoridad 

20 máxima de la Compañía, con amplios poderes para resolver todos los asuntos 

21 relativos a los negocios sociales y para tomar las decisiones que juzgue 

22 conveniente en defensa de la misma.- ARTICULO NOVENO: CLASES DE 

23 JUNTAS.- Las Juntas Generales de Accionistas serán Ordinarias y 
e - 

24 Extraordinarias. Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una 

    

   

  

   

  

25 vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

26 económico anual de la Compañía, para considerar los asuntos especificados 

27 los numerales dos, tres y cuatro del Artículo doscientos treinta y uno dé la ley 

28 de Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden dél díd, de 
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acuerdo a a convocatoria.- ARTICULO DECIMO: Las Juntaso.Gensales a 
Alieno P 

Extracrdirarias se reunirán cuando fueren convocadas para ! tra atar los SUBS 
  

puntualizados en la convocatoria. Tanto las Juntas Generales Ordinarias como 

las Extraordinarias se reunirán en el domicilio principal de la Compañía, salvo lo 
/ 

. - . . , -. _A 
dispuesto en el Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías.- y y 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: CONVOCATORIAS.- Las Juntas Generales - 

serán convocadas por el Presidente o por el Gerente General de la Compañía o' 

por quien lo estuviere reemplazando, en caso de urgencia por el Comisario y en 

los casos previstos por la Ley de Compañías, por el señor Superintendente de 

Compañías.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO: FORMA DE CONVOCAR.- Las 

convocatorias se harán por la prensa, en la forma señalada en el Artículo 

descientos treinta y seis de la Ley de Compañías, con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado para su reunión, señalando el lugar, día, 

fecha, hora y el objeto de la reunión.- ARTICULO DECIMO TERCERO: 

CONVOCATORIA ESPECIAL.- De acuerdo a lo establecido en el Artículo - 

doscientos trece de la Ley de Compañías, el o los accionistas que representen 

por lo menos el veinticinco por ciento del capital social podrán pedir, por escrito, 

en cualquier 4 tiempo, la convocatoria a una Junta General para tratar de los 

asuntos que indiquen en su petición.- ARTICULO DECIMO CUARTO: 

QUORUM.- Para que la Junta General pueda considerarse constituida para 

deliberar en primera convocatoria, será necesario que esté representada por 
a A 

más de la mitad del capital social pagado. En segunda convocatoria, la Junta 

se instalará con el número de accionistas presentes sea cual fuere la 
     

   
   
   

  

aportación del capital social que representen y así se expresará en la 

convocatoria que se haga. Si la Junta General no pudiere reunirse en primera /- 

convocatoria por falta de quórum, se procederá a una segunda convocatoria 

que no podrá demorarse más de treinta días de la fecha fijada para la pri 

reunión; en la segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto le la” 
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1 primera convocatoria.- ARTICULO DECIMO QUINTO: QUORUM ESPECIAL.- 

  

2 Para que la Junta General Orcinaria oO Extraordinaria pueda acordar 

)
 válidamente el aumento o disminución del capital, la transformación, la fusión, 

4 la disolución anticipada, la reactivación sí se hallare en proceso de liquidación, 

Gi
 

la convalidación y en general cualquier modificación del Estatuto, habrá de 

6 concurrir a ella en primera convocatoria más de la mitad del capital pagado; en 
¡€$¿3z O A AAA : 5 taninos 

A 

7 segunda convocatoria bastará la representación de la tercera parte dei capital 
A er q¿_OAÁE <= 

8 — pagado y si luego de la segunda convocatoria no hubiere quórum requerido, se 
A - 

9 procederá en la forma determinada en el Artículo doscientos cuarenta de la Ley 

10 de Compañías.- ARTICULO DECIMO SEXTO: JUNTAS GENERALES  - 

11 UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta 

12 General se entenderá convocada y quedará válidamente constituida” en 

13 cualquier tiempo y lugar del territorio nacional, para tratar cualquier asunto * 

14 siempre que esté presente > todo el capital pagado y los asistentes, quienes 

15 deberán suscnbir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 

16  celeoración de la Junta; sin embargo, cualquiera de los asistentes puede 

17 oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no se considere 

18 suficientemente informado. - ARTICULO DECIMO SEPTIMO: 

19  CONCURRENCIA Y RESOLUCIONES.- Los accionistas podrán concurrir a las 

20 reuniones de la Junta General, ya sea personalmente o por medio de un 

21 representante. La representación se conferirá mediante poder otorgado ante 

22 Notario Público o por carta con carácter especial para cada Junta, dirigida al 

23 Presidente de la Compañía. No podrán ser representantes de las accioñistas, 

24 los Administradores y ¡os Comisarios de la Compañía.- ARTICULO DECIMO     

    

25. OCTAVO: RESOLUCIONES.- Las resoluciones de las Juntas Generales serán 
A 

26 tomadas por mayoría de votos. Formará mayoría un número de voto; 

  

27 equivalentes a más de la mitad del capital suscrito y pagado. Los votos/en 

28 blanco y las abstenciones se agregarán a la mayoría. Los accionistas tefidrán 
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reemplace al Presidente, Gerente General y/o Secretario, en caso de falta, 

uo 

ome : 00 de%04 
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derecho a gue se computen sus votos en progorción al valor ds sue > 

respectivas acciones.-ARTICULO DECIMO NOVENO: DIRECCION Y ACTAS.- 

Las Juntas Generales serán dirigidas por el Presidente de la Compañía o por 

quien lo estuviera reemplazando o si así se > acordare en la Junta, por un - 

accionista o persona elegida para el efecío per la misma Junta. El acta de las 

deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales llevará las firmas del 

Presidente y del Secretario.- ARTICULO VIGESIMO: SUSCRIPCION DE 

ACTAS.- Si la Junta fuere Universal, el acta deberá ser suscrita por todos las 

accionistas. Las actas se llevarán en hojas móviles escritas a máquina, en el * 

anverso y reverso y deberán ser foliadas con numeración continua y sucesiva y ” 

rubricadas una por una por el Secretario.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: 

ATRIBUCIONES OE LA JUNTA.- Son atribuciones de la Junta General de - 

Accionistas: a) Nombrar, remover y fijar las remuneraciones del Presidente, del - Y 

Gerente General y del Secretario de la Compañía, por un período de dos años, F 

sin que requieran ser accionistas, pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) A 

Designar, remover y fijar las remuneraciones de un Comisario Principal y un “7 

Y 
Suplente, por un período d de un año, pudiendo ser reelegidos indefinidamente; 

c) Conocer anualmente las cuentas, el balance y los informes que presenten el” 

Gerente General y el Comisario acerca de los negocios sociales; d) Resolver “ 

acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) Acordar aumentos del 

capital social; f) Resolver acerca de la emisión de las partes beneficiarias y 

obligaciones; g) Resolver acerca de la amortización de las acciones;  h) 

Acordar modificaciones al contrato social; i) Resolver acerca de la fusión,     

   
   

   

  

transformación, disolución de la Compañía; j) Designar a la persona que” 

ausencia o impedimento temporal o definitivo; k) Autorizar al Presidente O 

Gerente General para que confieran poder general a una o más personas para 

asuntos de la Compañía; !) Autorizar al Gerente General para /que 
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conjuntamente con el Presidente proceda a la venta, establecimiento de 

  

gravámenes o cualquier vtra limitación de dominio de los bienes inmuebles de 

la Compañía; y, m) En general, todas las demás atribuciones que le concede la 

Ley y este Estatuto.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: DEL PRESIDENTE.- 

El Presidente durará dos años en su cargo, pero podrá ser indefinidamente 

reelegido. Para ser Presidente no se requiere ser accionista de la Compañía. 

Sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. En caso de 

ausencia o impedimento temporal del Presidente, lo reemplazará el Gerente 

General y en caso de falta o ausencia de los dos, la persona que designe la 

Junta General.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO: ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL PRESIDENTE. Son atribuciones y deberes del Presidente: a) 

Dirigir las sesiones de la Junta General de Accionistas; b) Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General los títulos de acción y las actas Ue la ' 

Junta General; c) Suscribir conjuntamente con el Gerente General todos los 

actos y contratos en que deba intervenir la Compañía; e) Las demás que le 

confieran la Ley y este Estatuto.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO: DEL 

GERENTE GENERAL.- El Gerente General durará dos años en su cargo, pero 

podrá ser indefinidamente reelegido. Para ser Gerente General no se requiere 

ser accionista de la Compañía. Sus funciones se prorrogarán hastá ser 

legalmente reemplazado. En caso de ausencia o impedimento tempofal le 

reemplazará el Presidente.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO: ATRIBUCIONES 

DEL GERENTE GENERAL.- Son atribuciones del Gerente General: a) 

Convocar a las Juntas Generales de Accionistas, conforme a la Ley ya este 

Estatuto; b) Suscribir conjuntamente con el Presidente las actas de4G Junta 

General y los títulos de acción; c) Autorizar y suscribir todo acto o contratya 

nombre y en representación de la Compañía, conjuntamente con el Presa nte; 

e) Intervenir en la compra, venta, hipoteca, constitución de graváménes y 

limitaciones de dominio de bienes muebles e inmuebles de propiegad de la 
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art a 

1. Compañía, conjuntamente con el Presidente y pr la autorizgsión de: da. Junta —- 
e ¿eterno =Henedor: o 

General; f) Otorgar poderes generales con autorización de la.Junta General y- 

es
) especiales sin ella pero conjuntamente con el Presidente; g) Cumplir y hacer 

e 

cumplir las resoluciones y acuerdos de la Junta General; h) Presentar cada año Ha
 

a la Junta General una iremoría razonada acerca de la situación de la ul
 

e 

6 Compañía, acompañada del balance y de la cuenta de pérdidas y ganancias; l) 

el
 Informar a la Junta General y al Presidente de la Compañía cuando se le 

8 solicite y lo consideren necesario o conveniente, acerca de la situación 

9 — administrativa y financiera de la Compañía; y, ll) Ejercer, conjuntamente con el 

10 Presidente, todas las funciones que le señalare la Junta General y además - 
( 

11 todas aquellas que sean necesarias y convenientes para el funcionamiento de 

12 la Compañía.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO:ATRIBUCIONES DEL 

13 SECRETARIO.- Son atrivuciones del Secretario: aj) Supervigilar las ” 

14 — operaciones de la marcha económica de la Compañía; b) Cuidar, supervisar y” 

15 hacer que se lleven los libros de contabilidad; c) Llevar por si mismo y” > 

16 mantener bajo su custodia y responsabilidad personal los Libros Sociales de la 

17 Compañía; d) Encargarse de la recepción y respuesta de las comunicaciones 

18 internas y externas de la Compañía; y, e) Las demás funciones que le asigne la - 

19 Junta General de Accionistas ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: 

20 REPRESENTACION LEGAL.- La representación legal de la Compañía tanto ” 

21 judicial como extrajudicial la tendrá el Gerente Genera! y se extenderá a todos 

22 los asuntos relativos con su giro, en operaciones comerciales y civiles, 

23 — incluyendo la enajenación y constitución de gravámenes de toda clase, con las : 

24 limitaciones establecidas por la Ley y este Estatuto, sin perjuicio de lo dispuesto 

25 en el Artículo doce de la Ley de Compañías.- ARTICULO VIGESIMO 

26 OCTAVO: FONDO DE RESERVA.- De las utilidades líquidas que resultaren de 

  

   
    

    

27 Cada ejercicio, se tomará un porcentaje no menor a un diez por ciento, 

28 destinadas a formar el fondo de reserva legal, hasta que este alcance por Jo 
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menos el cincuenta por ciento del capital social. ARTICULO VIGESIMO 
a e 

NOVENO: UTILIDADES.- De las utilidades obtenidas en cada ejercicio anual, 

  

  

una vez realizadas las deducciones previstas por leyes especiales, se proveerá 

de las necesarias para constituir el fondo de reserva legal y las restanfes se 

distribuirán de acuerdo con la Ley, en la forma que determine la Junta General 

de Accionistas, salvo que este organismo desee formar un fondo de reserva 

facultativo. El ejercicio anuai de la Compañía se contará del primero de enero al 

treinta y uno de diciembre de cada año.- ARTICULO TRIGÉSIMO: 

DISOLUCION ANTICIPADA. Son causas de disolución anticipada de la 

Compañía todas las que se hallan establecidas en la Ley y por resolución de la 

Junta General tomada con sujeción a los preceptos legales.- ARTICULO 

TRIGÉSIMO PRIMERO: DISOLUCION Y LIQUIDACION.- En caso de 

disolución y liquidación de la Compañía, no habiendo oposición entre las 

accionistas, asumirá las funciones de liquidador el Gerente General. De haber 

oposición a ello, la Junta General nombrará uno o más liquidadores y señalará 

sus atribuciones y deberes: en todo caso, la Junta General fijará la 

remuneración de los !liquidadores.- ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO: 

COMISARIOS.- La Junta General nombrará a los Comisarios Principal y 
a 

Suplente, quienes durarán un año en el ejercicio de sus funciones con las 

facultades y responsabilidades establecidas en la Ley de Compañías y aquellas 

que les fije la Junta General, quedando autorizados para examinar los libros, 

comprobantes, correspondencia y más documentos de la Compañiá que 

consideren necesarios. No requieren ser accionista y podrán ser feelegidos 

indefinidamente.- ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: INFORMES DE 

  

   
   

  

COMISARIOS.- Los Comisarios presentarán al final del ejercicio económico un 

informe a la Junta General Ordinaria referente al estado financiero /y 

económico de la Sociedad. Podrán solicitar se convoque a Junta Ge 

Extraordinaria, cuando algún caso de emergencia así lo requiera.- ARTIQULO 
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NITARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN quo” 
  

1 1 e as hide as . 4 

  

rata 

TRIGESIMO CUARTO: INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital de VEINTE - 

MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 

20.000,00), ha sido integramente suscrito y pagaco por los Accionistas en 

numerario a la constitución de la Compañía, de acuerdo al siguiente detalle: _- 

  

, 
% 

  

ACCIONISTAS / CAPITAL CAPITAL CAPITAL + CAPITAL NUMERO 

SUSCRITO PAGADO PORPAGAR TOTAL  ACCIO- “7 

NUMERARIO.  EN2AÑOS NES 

25% 

REC] 

TRABAJOS DE INGENIERÍA 10.000 2.500 ./ 2.500 Y 10.000 % 10.000 ” 

COMTRADING CIALTDA. e , 
TORRES MORA IVAN 10.000 2.500 7.500 10.000 % 10.000 

FRANCISCO . 

TOTAL: 20.000 5,000. 15.000 20.008 20.000, 

50% “ 

50%" 

100% / 

  

De conformidad con el cuadro anterior, los Accionistas poseen las siguientes- 

acciones: Compañía TRABAJOS DE INGENIERIA COMTRADING CIA. LTDA., 

diez mil acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar cada una, 

por un valor total de DIEZ MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS — 

DE AMERICA (USD $ 10.000.00); señor Ingeniero Iván Francisco Torres Mora, 

diez mil acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar cada una, 

por un valor total de DIEZ MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (USD $ 10.000,00).- ARTICULO TRIGESIMO QUINTO: 

EMISION DE ACCIONES Y EXPEDICION DE TITULOS.- Para la emisión de 

acciones y entrega de títulos que se expidieren, se estará a lo dispuesto en 

Ley de Compañías, este Estatuto y las resoluciones de la Junta General de , 

Accionistas.- ARTICULO TRIGESIMO SEXTO: DIPOSICIONES LEGALES 

Avenida 6 de Diciembre 26-160 y La Niña. C.C. Malticentro, Piso LL OE 1403, Telf 2343939234413 1 

la      
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10 

DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 
NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTON QUITO 

12 
  

  

Ley de Compañías y el Código de Comercio, en todo aquello que no se hubiere Az e E 

previsto en este  Estatuio.- ARTICULO  TRIGESIMO SEPTIMO: 

NACIONALIDAD.- Los accionistas que participan en la constitución de esta 

Sociedad son de nacionalidad ecuatoriana.- DISPOSICION TRANSITORIA.- 

Facultase de manera expresa a los señores Dr. Iván Gallegos Domínguez y/o 

  

los actos necesarios para la constitución de la Compañía y su 

perteccionamiento y para que convoquen a la primera Junta General.- Usted, 

Señor Notario, se servirá incorporar las demás solemnidades de estilo para dar 

validez al presente instrumento”.- Hasta aquí la minuta que se encuentra 

firmada por el Doctor Iván Gallegos Domínguez, con matrícula profesional 

número seiscientos ochenta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha, la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- En este * 

acto se cumplieron con los mandatos y preceptos legales del caso; y, leída que 

le fue a los comparecientes integramente por mí el Notario, éstos se afirman y 

ratifican ensu tota! contenido, y para constancia firman conmigo en unidad de 

   
     
o! 

ING. IVAN' FRANCISCO TORRES MORA 

C.C.170444754-7 
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Or. 0 rcire Zapat   a SUPERIOR 

Ú zos GUSTAVO VIZCAINO Quito - Ecuador 
AN CIUDADANIA . 47005 Pte LEONOR MONCAYO E 

VIZCAINO MONCAYO LUIS EDUARDO QRETO - 24/02/8510 
PIEHINEHA/QUITO /BONZALEZ SUAREZ 04/02/2022 
29 MAYO 1952 22 2910704, 
. -003-1 0439 04348 M mE Dra 

PICHINÉHAX BUITO 
SONAjEZ EEN         

$ REPUBLICA DEL ELUÁDA 
coa» CONSEJO MACIONAL, ELECTORAL 

IERTIFICADO DE VOTALO 
ELECCIONES GENERALES 7FER-D) 025 

025 - 0127 1703911345 
NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

VIZCAINO MONCAYO LUIS EDUARDO 

PICHINCHA 
PROVINCIA ¡RCUNSGRIGÉIÓN 3 
RUMINAMU! RAFARE 
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    OMT2ADING 
A TRABAJOS DE INGENIERIA 

A Cotos. 

    Pe Alfooso re Eopata 
iio - Ronador 

Quito, 01 de marzo del 2.012 

Señor Ingeniero, 
Luis Eduardo Vizcaíno Moncayo : 
Presente.- 

En mi calidad de Presidente de la Empresa “Trabajos de Ingeniería COMTRADING Cía Ltda.”, 
tengo el agrado de comunicar a usted que, en la Junta General Universal de Socios efectuada el 
día jueves 01 de marzo del presente año, se resolvió reelegir a usted como GERENTE de esta 

Compañía, con todas las facultades y obligaciones que contempla el Estatuto de Constitución 
suscrito el 12 de junio de 1.986 en la Notaría Vigésimo Sexta del Cantón Quito, e inscrito en el 
Registro Mercantil el 15 de agosto de 1.986.- Cabe señalar que como Gerente de la Empresa le 
corresponde a usted la Representación Legal de la misma.- 

De acuerdo a los Estatutos, esta designación es para el periodo de dos años a partir de la fecha de 

su inscripción en el Registro Mercantil; pero conforme al mismo documento de Constitución, 

usted debe permanecer en funciones hasta ser legalmente reemplazado, si ese fuera el caso.- os 

Deseándole éxito en el desempeño de su cargo, me suscribo de usted, 

Atentamente, 

  

Lo 2 

Eulalia de las a Mantilla Aldáz> 
PRESIDENTA *' 

_T 

y 

AGRADEZCO Y ACEPTO EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA 
“TRABAJOS DE INGENIERÍA, COMTRADING CÍA LTDA.”, Y ME COMPROMETO A 

E IN LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ESTATUTARIAS.-    
Con esta echa queva Inscrito el presente GOCUIMENt. 

Ds y 5 . Y 3 

ng. Luis Eduardo Vizcaíno Moncayo. Nombramientos TOMO NO coi 145 

C.C. No. 17-09391134-5 
. 

as Ue Hegisp,, Quito, a... 1-5. MAB-2012 cren mt 

ll "eo REGÍPPRO MERCANTIL 
a. ns o 

.S %, e 
SP [+ “o a S E 
= 2 

: Ñ 3 
a 

Dr. Gén Enrique Aguirre López 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

    

    

  

Es fiel Compulsa de la copia 
que en_z. jas úti 

Quito, 22 38 203 

    

      

      

  

 



  

| 0090998 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 4 

SOCIEDADES z 
NUMERO RUC: : 1730760189001 q 

RAZON SOCIAL: TRABAJOS DE ¡INGENIERIA COMTRADING COMPAN 
LIMITADA       NOMRARE COMERCIAL: TAMTRADING 

o Po 

o 
cas e Usa dor CLASE CONTRIBUYENTE: -— CSPECIAL De Alora Fra Ma 
DA rata 

REP. LEGAL / AGENTE DE NETENCION: VIZCAÍNO MONZA YO LUIS TDLARDO bito - Exuador 

  

CONTADOR: VQueTE BAUTISTA JLAMITA ESMERALDA 

FECC. INICIO AZTIVICIA DES: (74/19 FE. CONSTITUCION: NS LAR 

FEL. INSCRIPCION: panama FECHA DE ACTUALIZACIÓN: LIT 

ALTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

1 ¿INETP a ON PE YIVIENDAS. 

* DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

a UALRINCAA Canta OUBO-— Parruyuia: SENALCALAH pam LPRA Tata La "Nidia Nine 

238 fits 00M RABIA ESficia ALCATEL Pisa Oñmia30S Hs tena08 UE INadAT FRENTE a ECUAGANN AZ 
Faura Trabajo 44223249 TucRas Trobole VGA mai cea rra? Eye 034 4 

"OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

' ASTD RELACIÓN DEPENDENCIA 

SANCIN TRANRACCIONAL SIMPLIFICADO) 

*DEG ARACIÓN DE IMPUESTA AS A RENTA AOGIEDADER 

* DECLARACIÓN CE ESENCIONES EN LA FUENJE 
TA a 

' GECLARACIÓN MENSUAL Die IVA 

         

  

Se in 10 decae 004 

PRADOS: 3 
" tan” an 

score 2 ARZ 20 

ddiritalo aya .- 
.o. 
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: REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1790750159091 

RAZON SOCIAL. TRABAJOS DE INGENIERIA COMTRADING COMPANIA 

LIMITADA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Na. ESTABLECIMIENTO: mt ESTADO AEBTO RATE FEC. INICIO ACT. (irc 

NOMBRE COMERCIAL: CIMTRADING : FEL. CIERRE: , 

FEL. REINICHO: 
AUTIMDADES ECONOMICAS: 

CONSTRUCCIÓN UE YVIENDAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Prosa PUZRINCHA at DOLO Parra, BENALLCALAS daa La PRebor» Caio LAFPINTA  NUnlaro ¿dé 
Inmursucción RARIDA  Eutirunga: FRENTE 4 EL ALANITAS  Fdriceo ALLA TEL: Ses Oñvas 593 Tutto Trabarg" 

deca Tadeiona Tabago: 52401149. Envi: comience ramiro Rar RI NCIOR 

  

  

  

   
   

No ESTABLECIMIENTO: — 1617 ESTADO. — »RERTO TEZMCIA ART, Aries . 

NOMBRE COMERCIAL: SOMTRADING FEC. CIERRE: 

- FEC. REINICHO: e 
ACUTIMIDADES ECONÓMICAS: 

CONS HRULCION DE VVIENLIAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Y GR, COMERALO A CAMA 2d ALAMES Para VONCHRCE: Núnoa DH Patata. NOS A E iO - 

ALCAZAR CEL MAR: ormunto CLUB 254 ELAN— 4 arar NA MUISNE-S AE Tadstons Trabapo: 00252405 

No. ESTABLELIMIENTO: — 063 ESTADO — ASIER.S FED. MUI AUT. 33420009 . 

NOMBRE COMEPCIAL: Es fiel Compulsa de CIERRE: 

2 que en_=4— foias y ¡[ES RENE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: presentad Ojas utiles, me fue 

sentada y d a ali 
CONSTRUCCION DE COIMICIOS. Quito, 2 2 y ” Interesado 

  
  

UR. Q 

Perancia, SUCIOS Cani: LAGO AGRA Buerveii, NEVA Nr y 
Relesernás. EN LAS INSTALACIONES DEL AEROPUERTO — Taleluro Tesbngja 02 

DIRELCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
   

     Múmam SN 

a. PLAN 

          

É SEIVICIO OE RENTAS INTEANAS 
El     

    

   

   

  

     
E 

HONDA 
— AÑ po PY Le 

FIGMA OCUCINTTIGHNVONIE_- HE E ÉS a pal 
rn 

Ego 

     
      
 



  
   

UA CA let ++>-a Dr. Alfonso, 
ú o e LEESDO Mama ote 

CIUDADANTE 17 o SUPERICA EMPLEADO PRIVADO 

  

TORRES MORE IVAN FRANCISCO HERNAN ROD ISO TOSOES 
ELOMINCHA GUTTO BONA LATE 
Mo MAvO 175 

O 
CIOMINCU OULTA    SUN E El SUAREZ". 1950 ( 

Do Es o 1 

! - - 

$ REPUBLICA DEL ECUADOR 
TN COmsEJO! NACIONAL. ELECTORAL 

LOTA DO DE IA 

012 2 ELECCIONES GENERALES 17 FE8-2013 

012-0110 1704447547 e 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

TORRES MORA ¡VAN FRANCISCO 

A
 

PICHINCHA , 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

QUITO IÑAQUITO 
LA CAROLÍN 

CANTÓN PARROQUIA ZONA 

ty PRESIDENTAJE DE LA JUNTA Ur 

* 
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REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7519190 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: GALLEGOS DOMINGUEZ MARCO OCTAVIO IVAN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 12/06/2013 4:12:16 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- CONSTRUCCIONES ROYAL S.A. CORSAL 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 11/08/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN 
FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. 
EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.5G.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 
LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 
PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

CEypuilpoaz 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



Co9e9:0 

QUITO, JULIO 18, 2013 ”     
Pr, Alfonso E Freire re > Za vi ito . Ecuador pata 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de Capital a nombre de - 

la compañía en formación la cual se denominará “CONSTRUCCIONES ROYAL S.A. 
CORSAL”, el valor de USD. 5000.00 (CINCO MIL CON 00/100 DOLARES 
AMERICANOS) que han sido depositados a nombre de las personas que a _- 

continuación detallamos: 

  

  

  

    

y Nombre Accionista Capital Pagado % Participación 

TRABAJOS DE INGENIERIA $2500.00 , 50% 
COMTRADING CIA.LTDA. 7 
TORRES MORA IVAN FRANCISCO $2500.00 * 50% + 
TOTAL $5000.00 ; 100% /         

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la nueva Compañía una vez que este haya quedado debida y 
legalmente constituida y luego de que se presenten al Banco los documentos 

debidamente inscritos; y comunicación o certificado dirigido y conferido por el 

Organismo correspondiente, que acredita que la Compañía ha terminado su 

trámite de constitución y puede retirar los dineros depositados en Cuenta de 

Integración de Capital 

Si la referida Compañía no llegara a constituirse, el depósito efectuado en la cuenta 
especial de Integración de Capital, será reintegrado al (los) depositante (s) en 

cuenta, previa a la devolución del original de este certificado. 

Atentamente, 

OPERATIVO 
SMQ 
"BANCO DE GUAYAQUIL 

  
REV.06.99- COD. 108144



RAZÓN.- SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE EscrRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPANIA “CONSTRUCCIONES ROYAL S.A. CORSAL”. — 
OTORGADO POR: COMPANIA TRABAJOS DE INGENIERIA COMTRADING CIA. 

FIRMADA Y SELLADA EN 

  

ci a 

so Freire Zapata 
pr. Ao - Ecuador



CO9001: 
RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía “Construcciones Royal S.A. 

Corsal”, de fecha 22 de Julio del 2013, la Resolución 

No.SC.1J.DJC.Q.13.004200, de fecha 19 de Agosto del 2013, 

dictada por el Doctor Oswaldo Noboa León, Director Jurídico 

de Compañías de Quito, de la Superintendencia de Compañías, 

mediante la cual se Aprueba la constitución de la referida 

compañía, en los términos constantes en este instrumento 

público.- Quito, a 02 de Septiembre del año 2013.- El 

Notario.- 7 
   

  

o Chu 
A    

   

    

o 7 ¿ ; yo 
DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA Z Y 

NOfARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 7 GLI, 

. AM aso Freire Zapata 

o Auto - Ecuador



SUPERINTE ¡DENCIA coJes1s 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.1J.DJC.Q.13.004200 
BOE 

Dr. Oswaldo Noboa León , 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 22 de Julio de 2013, que 
contienen la constitución de la compañía CONSTRUCCIONES ROYAL S.A. CORSAL. 

Que la Dirección Jurídica de Compañias, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.Q.2013.3682 de 
19 de agosto de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 17 de 

enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía CONSTRUCCIONES ROYAL 

S.A. CORSAL y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 

Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 

circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 

inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario 01A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 19 de Agosto de 2013 

    

DIRECTOR JURIDICO DA COMPAÑIAS 

Exp. Reserva 7519190 

Nro. Trámite 1.2013.2095 

7



    

  

| TRÁMITE NÚMERO: 39851 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DE Ds      31066 

  

  

      

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

      
  

FECHA DE 1 
DE 3452 

REGISTRO:: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

. 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
N Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

7 Domicilio comparece 

* 1790760189001 TRABAJOS DE Quito ACCIONISTA No Aplica 
INGENIERIA 

COMTRADING CIA. 

| LTDA. : 
1704447547 TORRES MORA Quito ACCIONISTA Casado 

¡VAN FRANCISCO 

e 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: . , | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

FECHA ESCRITURA: - ) -122/07/2013 

NOTARÍA; a | NOTARIA DECIMA CUARTA 
CANTÓN: o 2 | QUITO A e 

N”, RESOLUCIÓN: - RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.004200 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITELA _ | DR. OSWALDO NOBOA LEÓN 

RESOLUCIÓN: 

PLAZO: - SO AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCCIONES ROYAL S.A. CORSAL 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: x | QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 20000,00 

/ ox 

7 , 

! 

Página 1 de 2 

No 0267443 | 

  

IMP. IGM. ez



      

coyec15 

5. DATOS ADICIONALES: - — 
GOBERNADA POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, Y ADM: P Y GG, S, ELEGIDOS POR LA JUNTA AÑOS: 2 
RL: GG S 

  

  £ 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA TE. 

  

    
  

     
, a ge Registr, 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) ÉS DE peinar paa 

| ¿g  _M >” 

DR. RUBEN ENRIQ AUR LOBEZ O 

     

  

DIRECCIÓN -»ÓEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 PBASPAR ES ILLAROEL 

Sd 

Página 2 de 2 

No 0267442 
IMP. IGM. ea 

     



c090912 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. 5C.1J.DJC,13. 

Quito, 14 0CT 201 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONSTRUCCIONES ROYAL S.A. 

CORSAL, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

” 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPANÍAS DE QUITO


